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(¡iterno civil. 

Caceta ¿U Madrid corrospoa-
- ^ í d & e r , s e h a publicado por 

ir Ministro de la Goberua-
; borden circular que sigue: 

«ftilel mayor interés paraelbuen ór-
uTla Administración municipal que 
ftr m,de la ley de 2 de Octubre de 
Sn«cumplacou extremada exactitud, 
KiJqWM encuentren ya ultimados 
ta m o n t o s ordinarios de los Ayun-
y S ¿ al inaugurarse el pruxi mo ano 

aquellos por.las. citadas 
CtfptiMtasy aprobáis por las Juu-

.Icix-n ser remitidos 61 
|¡ £ Marzo lo mus tarde al Gober-

—tur de la iwpectrva-provincia para que 
comjaUsextralimitaciones legales que 

: rao contener. 
IK» U providencia del Gobernador 

. apelar las Juntas municipales en 
ti (¿rmiQO de ocho dias para ante este 

rio, que resolverá;oa ol de sesenta, 
lytado previaraonte al Consejo de Esta-
Ai; y si llegase el 15 de Junio sin haber itti&O resolución el G mierno de S. M., 
HjWn ios presupuestos aprobados por 
m Juntas. 

EllM NO las prescripciones de la ley, S .-::,-ren para su cumplimiento la 
«ÍI precisa 5 ineludible de que se 

p»m>;n los presupuestos al Gobernador 
3 4b M,¡trzo di cada año, porque 

r¿ o w *tp;ira tiempo después, sería 
raméate imposible cubrir los trá-

l ( ^ o s 0 , 1 ^ o s breves y peren-
BPjv'wos-que se señalan; y en su con-
L«'-acta, oorraás que no hubiere recaido 
toj^-511 Gobierno al finalizar el año 
E£ l C Ü' obtendrían derecho los Ayun

ara declarar ultimado y po-
j ' ' Jjoorüori el presupuestó relativo 

,vnte ejercicio. 
' 'ln'lisp"u.<;ib!e que las pre-

^yí rPo r ap" lones evacueu su come-
1 la anticipación que el asunto 

i CpriVoqúen con la oportunidad 
i': > -'untas municipales para que 
v.r ; c.l * a C Q«rdos que son de su edra-

•'7 que no trascurra el dia desig
n a eñ y 9 . l Q f ^ U 9 l o s Gobernadores 

lSL 5 P e r 1 0 3 P^npuestos que 
**Cu¡T. á e x a m m a r y a corregir 

y'''^^- 1 5 0 t l e í a W Municipal 
W ¿ pálmente á los particulares la 
' 0 - i ; t . C r — r V r e n a l z a d a ante los 
¡yfcoaá JnntC,V c o n t r a 1 } acuerdos 
^ í c i l > i i W , i f l U ° c o n t a v ' »e ren alguna 
k^bietirft i e n J n a t e r i a de presupues
t o ^ ! A * ^ 1 ™ fonnnlar s is re-

; d i * s . Preciso término de 

fc?Sr\a¡?idwech0 n o s e a jamás 
^ ¿ f i ^ ^ W c n t e ; pue-

0 t a l c o n * la ley ha queri

do concedérselo, es de necesidad absolu
ta que so les dé conocimiento en tiempo 
hábil de lo que las Juntas hubieren acor
dado, pues tío de otra suerte les quedaría 
expedito el uso de su acciou administra
t i v a . 

Partiendo de este priuclpio, y.dispo
niendo la ley Municipal en su art. 140 
que los presupuestos formados por los 
Ayuntamientos se expongan al publico 
autos de someterlos á la aprobación do 
las expresadas Juntas, es indudable que 
el mismo procedimiento debe seguirse re
lativamente á los acuerdos de estas últi
mas Corporaciones siempre que no estu
vieren en un todo conformes con lo pro
puesto por el Ayuntamiento; tanto por
que el espíritu de la ley asi lo requiere, 
cuanto por ser conveniente y justo re
vestirle áiiidas garantías el derecho de 
los particulares. 

Teniendo préseutesestas consideracio
nes, y concediendo á otros servicios ad
ministrativos de aetualidadenootneudados 
á las Corporaciones municipales_ toda la 
importancia que bajo muchos conceptos 
merecen; - • \y 

S . M. el KEY ^Q. ü . G.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 
. 1.° Que excite V. S. el celo de los 
Ayuntamientos paca que,, cumpliendo 
con escrupulosa exactitud lo estatuido, 
en el art. 150 de la vigente ley Munici
pal, remitan á V. S. antes del 16 de Mar
zo próximo precisamente sus respectivos 
presupuestos aprobados por las Juntas 
municipales para el año económico de 
1879-80, con el fin de que V. S. los exá
nime, y corrija en su caso las extralimi-
tacio'ues legales que pudieran contener. 

2,° Que los Ayuntamieutos y las Jun
tas municipales anticipen todo lo necesa
rio los trabajos que son de su respectiva 
competencia para que se dé oportuna
mente la debida publicidad á los acuer
dos de aquellas y de estas Corporaciones, 
y puedan formularse contra los mismos 
en tiempo legal los recursos que se esti-
meu procedentes. 

3.° Que tan pronto como forme el 
Ayuntamiento su proyecto dé presupues
to* lo exponga al público en la Secreta
ría do la Corporación por el término de 
ló lias, contados desdo la fecha en que 
se haga el auuucio en la forma ordiua-
ria, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 146 de la ley Municipal. 

4.° Que en el momento en que la 
Junta dicto resolución definitiva en el 
asunto, si no estuviese total y absoluta
mente conforme con el proyecto del 
Ayuntamiento, se exponga tambion al 
público de igual manera lo acordado por 
aquella Corporación, aunque sólo por 
el término de ocho dias, que es el 
que la ley concede para la presentación 
de los recursos de alzada contra sus re
soluciones. 

Bd el expediento se liará constar la 
fecha en que quede expuesto al público 
el acuerdo, y desdo la misma empezará á 
correr el plazo de la apelación. 

En el caso de que la Junta municipal 

aprobase el proyecto del Ayuntamiento 
sin introducir en el mismo modificación 
de uiuguua especie, bastará que esto se 
haga saber al público en la forma ordi
naria, sin otro procedimiento. 

5.° Que con sujeción al art. 13 de la 
vigente ley de Presupuestos, las Corpora
ciones referidas cuiden muy particular
mente de consignar en los suyos la sexta 
parte de los débitos atrasados que tuvie
ren pendientes de pago en favor del Te
soro público, según lo quo resulte do sus 
liquidaciones con las ofici ñas do Hacienda. 

6 / Que las Corporaciones municipa
les que conceptúeu necesario para cubrir 
el déficit de su presupuesto adicionar á 
la tarifa de consumos nuevas especies, 
observen y cumplau con la mayor exac
titud cuanto se halla prevenido por la 
circular de la Dirección goueral.de Ad
ministración local de (5 de Mavo último, 
m<joVttf en la Gaóéta de Madrid de 7 dol 
mismo. 

Respecto de los oxpedionte3 que con 
tal propósito se instruyan, deberá V. S. 
tener presente la facultad quo le fué cou-
ferida por Keal orden de 28 de Junio 
autepróximo. 

7. Que en aquellos pueblos en que 
sea preciso acudir al repartimouto gene
ral, se tenga eq.copsideracion que rajo-^ 
diíicado en graa parte el art. 138 de ía 
ley Municipal por las de Presupuestos de 
estos últimos años, los ingresos admisi 
bles por dicho concepto son los siguientes: 

Un recargo qué no podrá exceder del 
4 por 100 sobre la riqueza imponible para 
la contribución de inmuebles, eultívery 
ganadería; otro recargo que no exceda 
del 10 por 100 sobre las cuotas que se 
paguen al Tesoro público por la contri
bución industrial y do comercio; y por 
último, un impuesto proporcional adi
d a s recargos sobre las utilidades^con
signadas en las bases 4.' y 6.*, regla 2 . a , 
del cítalo art. 138. 

Cuando las especiales circunstancias 
de algunos pueblos hiciesen imposible ó 
de todo punto ineficaz la aplicación de 
estas bases, los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales, haciéndolo constar 
así razonadamente, podrán prescindir de 
utilizarlas, en cuyo caso quedarán redu
cidos los ingresos del repartimiento ge-
ueral al producto dé los dos referidos re
cargos sobre las contribuciones directas, 
los cuales, como los demás ingresos, si 
los hubiere, deberán guardar entre sí 
exacta proporción; por manera quo si 
en un pueblo sólo se exigiese el 2 por 100 
sobre la contribución territorial, no po 
dría reclamarse sino el 5 por 100 sobre la 
industrial. 

8.° Que el recargo sobre los derechos 
de consomé con aplicaciou á las ateucio-
nes municipales uo podrá exceder del 
100 por 100 de los que se satisfacen á la 
Hacienda pública. 

9.° Que cuando los medios legales or
dinarios no bastaseu en algunos Mu
nicipios á cubrir el déficit de su presu
puesto, y éste meso de gran entidad 
podrán recurrir los Ayuntamientos, en 

tanto que no sea derogado el art. 10 do 
la ley de 21 de Julio último, á proponer 
de acuerdo con las Juntas municipales 
los recursos extraordinarios que juzguen 
de absoluta, necesidad y consideren me
nos gravosos al vecindario, siempre que 
no añadan nuevos recargos á las contri
buciones directas, formando eu tal casp 
el expediente, que: está prevenido pop la 
Real órdeq'.eircülar 4e 3 do Agosto del 
año anterior, inserta en la Gaceta, del 5; 
pero antes de llegar á este extremo, que 
habría de] afectar de una manera muy 
sensible á los intereses de los contribu
yentes, procurarán los Ayuntaraientosy 
las Juntas municipales reducir sus gastos 
voluntarios hasta el límite que su honro
sa misión les imponga, y hacer en sus 
presupuestos todas las economías qtfé 
estén al alcance do su gestión, adminis
trativa. 

Ex, por ú l t imo , lu vo lun tad -le S. M. 
que eucarezca V. S. á los Ayuntamien
tos la necesidad de que activen cuau-
to fuere posible las liquidaciones consi-; 
guientes al ejercicio económico ya ter
minado de 1877-78, practicando sin inter
rupción las operaciones que determina el 
art. 141 de la ley Municipal, y que con igual 
diligencia y esmerado celo procedan á la 
rendición de las cuentas correspondientes 
al citado año económico, dándoles la tra
mitación marcada en el capítulo II, tí-f 
tulo IV de la expresada ley, á fin der 
que puedan, ptyener oportunamente de 
la Autoridad de V. Ó <h\ Tribunal de 
Cuentas del Reino en .su caso , su deíiui-
tiva aprobación. 

De Real orden lo digo á V. S. pare 
los efectos consiguientes, previniéndola 
que haga insertar sin dilación esta cir
cular eu ol Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1879.=Ro-
mero y Robledo.» 

Lo que en cumplimiento de la prein
serta Real disposición he acordado pu
blicar eu este BOLETÍN para que lo-
Alcaldcs y Ayuntamientos procedan á 
ejecutarla en todas sus partes; en la in
teligencia de que ha concluido toda cía-' 
se de tolerancias con aquellas Corpora
ciones que en servicios tan import..nte3 
no muestren la debida diligencia para 
llenarlos deptro del término que previe
nen las leyes vigentes eu la materia. 

Ma lrid 17 de Enero de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria—Negociado 3.° 

El Jefe de la Comandancia general 
de los Depósitos do Bandera y Caja ge
neral délos ejércitos de Ultramar par
ticipa á este Gobierno civil que habién
dose abierto el pago-eu dicho Ceutro para 
satisfacer á los licenciados de Cuba quo 
han regresado á la Península después do 
terminada la guerra, el completo de la 
mitad de sus alcances que dejaron de 
percibir al desembarcar eu Santander, por 
no traer su ajusto final, pueden desde 
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loégo los interesados que residan en esta 
provincia remitir á dicha Caja por con
ducto de los Alcaldes respectivos el ajuste 
citado, si lo tuvieren ya en su poder, á 
fin de proceder á girarles las "cantidades 
que les correspondan por tal concepto; 
pero debiendo tener todos entendido que 
no se trata del pago del abonaré de la 
otra mitad de sus alcances, que está en 
suspenso hasta nueva orden. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á petición del expre
sado Sr. Jefe de la Caja, para que lle
gue á conocimiento de los interesados. 

Madrid 17 de Enero de 1879. = El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

20 dias, durante el cual puedan compare
cer las personas que conozcan el hecho á 
esta Fiscalía, sita calle del Norte, núm. 7, 
bajo, á prestar las declaraciones que ten
gan por conveniente en pro ó en contra 
de su exactitud y circunstancias extraor
dinarias que á él concurrieran. 

Madrid 15 de Enero de 1879.=Juan 
Manuel Diez. 

Administración económica. 

D. Juan Manuel Diez y Rodríguez,- Fis
cal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia para 
instruir expediente justificativo del he
cho heroico llevado á cabo por el señor 
Capitán de Artillería D. Leonardo Rea
les y Zozaya. 

Hago saber que estando instruyéndo
se las oportunas diligencias en averigua
ción de si el hecho realizado por dicho 
interesado en la noche del 27 de Enero 
del año último, conteniendo tres caballos 
desbocados que arrastraban un ómnibus 
sin conductor en la calle de Alcalá y oca
sión de estar ésta llena de gentes, le hace 
acreedor al ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, he dispuesto, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.° del reglamen
to de 30 de Diciembre de 1857, publicar 
él presente edicto, abriendo un plazo de 

D. Bal bino Gallego, Alcalde constitucional de 
Villavcrde. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á iSTSyde todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta laceleoracion 
de la su basta,según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia cu 2b 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia l.°dcl mes de Febrero del 
año corriente, á la hora de las diez á las doce 
del dia. en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, prc\ias las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 

OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
1Paramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 19 de orden D. José García 
(testamentaria). —Una tierra de pan llevar 
situada en el cerro de los Caños: su cabida es 
de dos fanegas y dos celemines de primera 
c lidad, de secano: linda al Norte con otra 
del Sr. Conde de San Román; al Saliente 
con el camino de Madrid y tierra de Inés Ser
rano: al Mediodía con otra de la Sra. Con
desa del Montijo, y al Poniente con otra tier
ra de dicha Inés Serrano; capitalizada por 
el liquido imponible en 2.133 pesetas. 

Nura. 23. D. Cándido Laborda y Compa
ñía.-—Una casa en esta población y calle del 
Baile, núm. 4: linda por derecha con otra de 
los herederos de D. Vicente Vergara; á iz
quierda y á espalda con otra de D. Hipólito 
Fernandez, y al frente con dicha calle; capita
lizada en 3 375 pesetas. 

Núm. 26. D. Tiburcio Laborda (herede
ros).—Una casa en las Covachuelas al número 
1: linda por derecha y espalda con otra de 
la testamentaria de José García; á izquierda 
con otra de Segunda Marcos, y al frente con 
dicha calle; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 27. 

v r ¡ , Fvi . i 4 u i e r a a y espalda f¡lC<l«ÍJ:; 

D. trancisco García, y ¿\ f r c n f° t t «HiTal 
calle del Hospital; capitalizada!^ 
tas. c n j 2 

Núm. 172. Salustiano Pereira 
ra sita en las Camas, cabe tre»&aT 
cera calidad: linda con otra» ueirr£^ 
de Getafe; capitalizada en S67T£J e t*W 

Núm. 1S8. D. Clemente 
tierra situada en la Plata, cabe u- • 
tres celemines de segunda calidad- J 
Poniente con otra de los herederos A? * 
Zapatero; al Mediodía con otra de L B L I S * ! 
gas: al Saliente con idem de Apanhvxí** 
ron, y Norte con la misma finca: t**ñ*-< 
en 700 pesetas. ^ c a p * ^ 

Núm. 215. D. Atanasio Aran —n 
torro titulado del Pájaro, situado enw1ts* 
retera de Madrid á Getafe: linda al Sai1**"3 

y Mediodía con tierra de D. Manuel l H 
al Poniente con dicha carretera, y 4\ 
con zanja del puente cegado; caVitalh^ 

j 400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento <Ui0 

dispone el art. 65, se hace también nhpj 
los deudores que antes de verificaría^ 
basta pueden librar sus bienes ja-J?; 
principal, intereses, dietas y dcmasguSJS 
procedimiento; pero después de celebX 
el remate, quedará la venta irreToeaff 

Lo que he dispuesto se publique ead 
BOLETIS OFICIAL a fin de que llegue i 
cimiento de los deudores y de los que q^, 
pan interesarse en la subasta, todocottQ* 
glo al art. 64 de la referida instrucek» • 
por estar así mandado en la legislación r¿ 
rW además sobre la materia. 

° Villavcrde á 8 de Enero de ÍSTO.-BAI. 
ealde, Balbino Gallego.«= Por su mandad 
Comisionado, Gregorio Antón. 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Suero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 fe 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta rehem i U 

puertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

• 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 
Ptrtu co»t> 

» i f MI»'*. : i fi; • : V; . ; . • 1 '. . 

D. Víctor Macitllarch 
Julián Muñoz Aran juez 

Alcalá Rústica 
i 

Fuentidueña 

L03 Santos de la Humosa. 

Propios. 
Patrimonio. 

Estado. 

MI 
ira 

Madrid 17 de Enero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en las sesiones 
publicas que ha celebrado en el mea do 
Noviembre de 1878. 

Sesión ordinaria del dia 4 de Noviembre. 
Acordando se libren las certificacio

nes pedidas por los Sres. Concejales M a r 
tínez Luna y Jaquete de las actas de 
las sesiones celebradas por S. E. en 21 
y 28 de Octubre próximo pasado. 

ídem- id. al Sr. D. Juan Utrilla y Ful-
done* de las referidas sesiones de"21 y 
28 de Octubre, accediendo á su instancia. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
del fallo de la Excma. Comisión provin
cial desestimando el recurso de alzada 
promovido por D. Juan Utrilla y Fulcio-
né contraelacuerdodictado por el Ayun
tamiento en el expediente sobre demoli
ción de la casa núm. 25 de la Carrera de 
San Jerónimo, en que se declara tara-
bien que procedía dejar á S. E. en liber
tad para convenir con el Sr. ['trilla la 
indemnización que legítimamente le cor
responda. 

ídem id. de otro dictamen de la Co
misión provincial devolviendo el recurso 
de alzada interpuesto porD. Justo Fer
nandez Rey contra el impuesto estable

cido por S. E. sobre los troncos de caba
llos destinados á servicios fúnebres, para 
que el interesado lo verifique conforme 
al párrafo 2.° del art. 140 de la vigente 
ley municipal. 

Aprobando en definitiva lasubasta'del 
desmonte de la calle de Lagasca entre 
las de Goya y Pajaritos, adjudicado á 
D Francisco Martí á razón de 1'35 pese
tas el metro cúbico, ó sea con un benefi
cio de 0'65 en cada uno del tipo fiiado. 

ídem id. la de revoco de la faenada 
de la Casa Matadero de cerdos, adjudica
da á D. Francisco de Paula Fernandez 
en la cantidad de 3.217*20pesetas, ósea 
con ona rebaja de 11 pesetas en el tipo 
fijado para la subasta. 

Autorizando al agente consistorial 
D. Domingo Sendra para recoger de la 
Administración económica de esta pro
vincia una inscripción intrasferible pro
cedente de la venta de bienes de Propios 
del Ayuntamiento. 

Quedando S. E. enterado del auto 
dictado por el Juzgado de la Latina en 
el expediente sobre información poseso
ria instado por el Sr. Marqués de Villa-
darias. 

Acordando se expida certificación al 
Sr. D. José Heraso y Roig del alza
miento de vecindad de esta capital para 
constituirla en la ciudad de Sevilla. 

Acordando la adquisición de varios 
terrenos pertenecientes á la Excma. se
ñora Marquesa de Fuentes de Duero con 

destino á la necrópolis, en precio de 500 ! 
pesetas cada fanega. 

Acordando se verifique el acta de la 
tira de cuerdas de la casa números 36 y 
38 de la calle de Segovia, solicitada por 
su dueño D. Domingo Uguero, con arre
glo á las alineaciones aprobadas, y que 
al verificarse el derribo se sujete el inte
resado á las reglas marcadas y que se 
suspenda la exacción del impuesto de 
valla, devolviéndole lo correspondiente 
al mes de Junio último. 

Aprobando los pliegos de condiciones j 
del suministro de pan, menestra y uten-
xilios á los asilos de San Bernardiuo, y 
los de tocino, carne y garbanzos, leches 
de burra, de cabra y de vaca, sanguijue
las y aparatos ortopédicos para las Casas 
de Socorro, y acordando la celebración 
de las subastas. 

Desestimando la instancia de Don 
José Miranda, dueño de la casa número 
1 de la calle del Prado, pidiendo el uso 
y propiedad de un palco en el teatro 
Esnañol en compensación de ciertos de
rechos de servidumbre, dejándole el de 
reclamar cualquiera cantidad que pu
diera adeudarle el Ayuntamiento por 
cesión de terrenos. 

Acordando reconocer á Doña María 
Barrios y Doña Antonia González, como 
madres de Felipe Delvall y Mariano Jo
sé Miralles respectivamente, y á Felipo 
Nieto, por sí, pensionados con dotes en 
La Tutelar por el nacimiento de S. M. 

el Rey, que no se han presentado i * 
revistas verificadas, los mismos dered* 
que se concedieron á los de su c'**-.^ 

Desestimando la instancia d* ¡JJ 
Antonio Domínguez Blanco, presso*** 
el acta notarial de entrega de ano»" 
renos contiguos al puente de ToletomP 
la Hacienda pública se había l0C~Z. 
do, pidiendo se reconociera á !* *"J¡[ 
mentaría de D. Alejandro Martina wr 
rales con el derecho de ser uno * 
herederos de D. Juan Andrés *<¡¡¡J 
arrendatario que* fué de dichwt^jJT 

Acordando las bases á que de»JL 
—¿amiento* Acordando jas o»ac*, 

tarse la escritura de arrendamiento** 
«oca perteneciente á esta Villa, 
quieran del puente de Toledo, i 
los herederos de D. Joan Andrés. 

Autorizando al Sr. Comisario M'fi 
tañería y alcantarillas para Uerafjíji 
to las obras necesarias n&n color¡r 
el paseo de San Vicente las caú^JJ. 
ra el agna, bocas de riego y/°e/£¿( 
cesarías ¡jara el servicio, a^'^Sfc 
material por medio de sabast*-Sj** 
bajo el presupuesto de 11.75° P**£V 
menos si á juicio del Sr. A r q o i w ^ r 

diera rebajarse, con c&rgoalc*?- » 
«culo 4.° del presupuesto vigenrc- ^ 

Acordando se abone coa c *^,cHf 
Vítulo de Imprevistos el , m P ° X , 9t¡* 
tes y armamento para 50 g***0 

c ,pales. . teV*^* 
Aprobando las cuentas úe j * ^ & 

ios de las {unciones celeoraa 
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abonarse del 

cons-
So-
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obra 
del 

o^iro los dias 5 y 23 
r - t * 1 8 ^ ! á vo do la Bcuefi-t* 2 í * u i f l , ? « « e arrojaban un sal-

^ ^ ^ r d o ^ o ^ J u o i c i p a l e s d e 

l^iStfP6*'!*8*! Sr Comisario de Ca-
WZJS»*0 a ¿ r a Proceder á la re-- S & ^ S i S ^ antedespacho 
S¿d^ ^ ' A l c a l d e , cuyo importe 

^.tleías y debíaa abonar-
> a i ¿ r ^ al cap. Lf, art. 

apiaSo la huerta do 
accesorias por 

v ii i v (jue el coste 
• > - M : s

, l A i a e a Í c i e a d e la c 
: ^ : : ; : ¿ d o r e l p r ? a p u e ^ ) 

fV^z: íóna, cap..4. , artículo 
mitad con cargo al corres-

ST̂ ÎSIAERHL del Municipio. 
Sfc»?

 d l C S - a en cuenta al for-
esapueso0 del año próximo 

4* c l \ \2 on el mismo, el crtSdi-
^ ^ ^ r m l r d o M a í t i n S a c r i s -

'Í5 000'pesetas por la adqu.si-
í narto do su finca denominada 

Kl?Je Salas» para una calle Uue-
¡ ^ n o h a podido incluirse en el del 

^ e D t C ¿ r do C , °ía adquisición de 300 
J f f i S Í htro andido para el 
K«do,cuyQ coste, importante 21.000 
KU DEBERÁ dividirse por iguales par-

CSS, las tres zonas del eusauche; 
CSÁNDOSE LA subasta por término de 

Idoni QUE el gasto que produzca la EX
ECCIÓN <LE la CALLE de JUAN de Mena, 

por su S. K., se cargue al 
ĉ itulo 7.*i art. 6.a DEL presupuesto vi-
PATE. 

Dinegando LA instancia de D. Fermín 
Abad, dueño de la casa ndm. 4 de la 
olla de la Escalinata, pidiendo indemni-
ncioapor los perjuicios que dice se le 
«asaron por NO habérsele concedido la 
bwacia para edificar en el período de un 
lúo, torneado la casa derribada. 

AwrJani; por unanimidad hallarse el 
Wjjiíjji'eat'j dispuesto á proteger á las 
üaiiiu de los desgraciados mangueros 
muertos en el derribo de la casa de la ca
fo de la Caza. B 

Sttio% ordinariadel dia 11 de Noviembre. 

Qwdaado 8. E. enterado de una ex-
J¡jwniMcritapor62 propietarios, iu-
wrulcs y comerciantes del distrito del 
«a&reso, felicitando al Ayuntamiento 
r * * c a " d o r e l a t i v o á la adquisición 
Cu!íf ? n c a s p a r a e l ensanche de la 

g¡*to ixivilla, y rogándole perseve-
r f j t t inquebrantable firmeza en sus ••"«Uto. 
I n u n d o al Sr. Alcalde para la 
|¡^»cion de perito que proceda, EN 
I5*««elde LA Sociedad ¿a Peninsu-

H¿\1A u ^ á c r o s d e D - JoséPinilla 
* 2 ¡ f c U ? - P e d r o Hernández, ala ta-

• i W , r r e ? . 0 8 ^ a e l e s pertenecen. 

**&Imi a
 acud^en alzada para 

^ e l a i S r " M i , Q Í S t r o d e Hacienda 
**5*A?*?* l a A d ™™tracion 

fe 
laipuest0 de derecl] ^ f e K q Q ? í a u e

 dedicarse 
T L ^ d e ^ ^ ^ ^ ^ o P a o l i c i t s 
fitf*Sdll i r d e a , C a s a d e Soco F . ^ T Hospital nara n m ™ S c ^ o a d a i C l - 1 p a r a P r o r °S 
K í ^ l l o c í l ' a n o s e l c o ^ r a t o 

' A í ° ^ a d o i n S d e l a Q t e r i ° * -
i : 0 3 «tractos de los acuer-

¡1 A r-nr.*^ • . 

de 
misma, 

Í Ü S * D O ? M X A T R A C T 0 3

 d e 1 0 3 acuer-
rWJ* Publica, « A í . Q n t an ien to en las 
R b l ^ n R r h a o b r a d o en ef 
k ^ m ° - S r / a f t í l l í l 0 ,

J

p a r a s u remisioi 
previene la ley. 
atribución mensual de ton-

1 ¿gatada por la Contaduría, auto-
Sr. Alcalde, como Ordenador 

•N Jí\ paS°s) según costumbre. 
"«¡Ta 0 S. R. enterado con satis-

|^atelteaavtado que había obtenido 

en el 
remisiou 

la tercera subasta verificada en 5 del ac
tual del empréstito de 80 millones eu que 
se habían convertido los cupones de los 
nuevo semestres desde 1.° de Enero de 
1871 á 30 de Junio de 1875, admitiéndo
se 36 proposiciones por un valor nominal 
do 2.382.845 rs. y que se habían subas
tado por un valor líquido de 999.999*70 
reales, saliendo el tipo medio á 41*97 
por 100. 

Idom id. del estado demostrativo de 
los valores obtenidos por consumos, arbi
trios é impuesto sobre la sal en la prime
ra decena de este mes, comparando su 
resultado con igual período del pasado 
año do 1877. 

Accediendo alo solicitado por Don 
Eduardo María Barrero, Director y pro
pietario del periódico El Municipio, que 
pide so le expida copia certificada del ac
ta de la sesión celebrada en 28 <Je Octu
bre próximo pasado. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Juan de Dios López, 
que lo era de Pozuelo de Alarcon. 

Resolviendo se dirija un atento oficio 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción exponiéndole los antecedentes rela
tivos al pago del crédito procedente de 
la redención á metálico del cupo de la 
quinta de 1869, á fin de que tenga á bien 
ordenar que este crédito sea considerado 
como uno de los que tiene la Hacienda 
contra el Ayuntamiento, y se incluya por 
lo tanto en la liquidación que actualmen
te se practica. 

Acordando se satisfaga á los Maestros 
de las Escuelas de párvulos D. Esteban 
Fraile, D. Mauuel Ramón, D. Pablo Ar-
mengol y D. Cayetano Collado la consig
nación que reclaman do 45 arrobas de 
carbón que abonaron de su peculio en 
la última temporada de invierno, en me
tálico y con arreglo al precio do contrata 
de esté combustible en la época á que se 
refieren y con cargo al presupuesto de 
aquel ejercicio, previa presentación de las 
cuentas y justificantes correspondientes. 

Concediendo licencia á D. Calixto 
Diaz Jubitcro para edificar de nueva plan
ta la casa números 81 y 83 de la calle 
Mayor, con accesorias á la plaza do San 
Miguel, abonándole mediante convenio 
6.601 posetas como importe de los PIES 
do sitio que cede la finca para ensanche 
de la vía pública. 

Acordando aprobar los pliegos de 
condiciones para la contrata del su
ministro del combustible necesario en 
los hogares de las máquinas de vapor de 
la montaña del Príncipe Pío, mediante á 
que terminaba el actual contrato en 16 
del mes próximo pasado, y disponiendo 
se anuncie la subasta por un breve tér
mino. 

Disponiendo se proceda á la construc
ción de una casa de guarda-herramion-
tas para la tercera sección de caminos, 
con los materiales aprovechables del der
ribo de la calle de la Caza con vuelta á 
la del Bonetillo. 

Concediendo licencia á D. Cárlo3 Ca
sado para construir las casas números 
8 y 10 de la calle de la Morería, abonán
dole 199 pesetas, importe de los PIES de 
sitio que cede al tránsito público. 

Acordando la ejecución del empedra
do con adoquín nuevo del trozo de la 
calle do las Iufantas comprendido entre 
las plazas de Bilbao y del Rey, en susti
tución de la cuña de pedernal que hoy 
existe, para cuya obra había crédito en 
el presupuesto. 

Acordando la colocación de aceras en 
las calles de Olózaga, Marqués del Duero 
y de la Concordia, toda vez que para 
esta obraexistía también crédito suficien
te en el presupuesto. 

Aprobando el nuevo pliego de condi
ciones para la contrata del suministro 
del adoquín, en razón á que la actual 
terminaba en 18 de Diciembre próximo, 
y cuya subasta deberá anunciarse por 
un término breve en los periódicos ofi
ciales. 

Acordando la adquisición de 36 fanegas, 
9 celemines y 155 pies cuadrados de ter
reno do la propiedad de D. Antonio Ur-
raíz, en término de Vicálvaro, para la 
construcción de la necrópolis, al precio do 
500 pesetas cada fanega, 

Autorizando al Concejal Sr. D. José 
Díaz Bonito para que, de acuerdocou los 
autores del proyecto de necrópolis, bus
que y arriende por el tiempo necesario 
un local donde aauellos, con el personal 
auxiliar que nombren, lleven á efecto 
los trabajos para la ejecución do la 
misma. 

Acordando se varíe el nombre de la 
calle de la Comadre, dándola el nombre 
de Del Amparo, comunicándose al Regis
tro de la propiedad para las auotaciones 
que procedan y expidiéndose á los pro
pietarios que lo soliciten certificación 
para unirla á los títulos de propiedad. 

Resolviendo señalar con el uúm. 6 la 
casa propiedad^de D. Carlos Quijano en 
la calle de Argensola. 

Señalando el núm. 34 á la casa de 
Doña María Antonia y Doña Margarita 
Hermán y Osoruo en la calle del Bar
quillo. 

Acordando que á la ca3a de reciente 
construcción, propia de D. Cecilio Gui
nea, en la calle de Bravo Murillo, que 
tenía el uúm. 6, se la señale el 8: á la que 
sigue, con vuelta á la de Feijóo, el nú
mero 10; y para la subsiguiente el 12, y á 
la que en dicha calle se distinguía con el 
10, se la señale el 11 provisional. 

Acordando, con objeto de arreglar los 
números pares de las casas de la calle de 
Espoz y Mina, que dejando subsistente 
la numeración dada al 4 y 6, se varíe la 
del 6 dándola el 6 duplicado. 

Acordando se lleve á efecto en los pri
meros dias del mes de Diciembre próxi
mo la rectificación del empadronamiento feneral del presente año, imprimiéndose 

10.000 hojas del padrón modelo,'que 
distribuirán á domicilio los guardias del 
Ayuntamiento. 

Disponiendo que los botones de los 
capotes de los individuos del Resguardo 
sean de metal, costeándose el gasto de 
666 pesetas que produce con cargo al 
fondo de reserva del Cuerpo. 

A petición del Sr. Moreno Elorza se 
acordó se le expida una (certificación 
del particular del acta relativo al lugar 
que debían ocupar los Síndicos en las lis
tas de votación, para acudir en consulta 
á la Superioridad. 

Sesión ordinaria del 18 de Noviembre. 

Acordando por unanimidad dar á 
S.A. R. laPriucesade Asturias las más ex
presivas gracias por el donativo de 250 
pesetas que destinaba' al Asilo de San 
Beruardiuo con motivo de sus dias. 

Acordando so libre al Concejal señor 
D. Fernando Jaquete la copia certificada 
que pedía del acta de la sesión pública 
de 4 del corriente en la parte relativa á 
la aprobación de la celebrada en 28 de 
Octubre último. 

Acordando la forma en que podría cu
brirse el crédito de 676.525 pesetas ne
cesario para la adquisición de varias fin
cas con destino al ensanche de la calle 
de Sevilla, ó sea con los sobrantes del 
capítulo 7.°, art. 5.° del presupuesto cor
riente y conceptos de compra de finoas, 
apertura y ensanche de calles, adquisi
ción de terrenos para la necrópolis y 
construcción de cuatro depósitos de cadá
veres, aplicándose también la parte del 
producto que se obtendrá con la venta del 
solar de la calle de Preciados, pertene
ciente á Madrid, que no figura como par
tida do ingreso; sometiéndose este acuer
doá la superior aprobación de la Junta 
municipal. 

Disponiendo se celebre el dia 30 del 
corriente la amortización del empréstito 
de 1861, correspondiente al presente año 
natural. 

Acordando se haga saber á D. José 
González Martínez, representante do Don 
Clemente Sauchez Arjona, dueño de la 
casa uúm. 6 de la calle de Chopa, el ira-
porte de los gastos que produjo el derri
bo de la misma por ruinosa, para que 
realizado el pago, se deje á su disposición 
el solar con los materiales quo existen, 
excluyendo de la mencionada cuenta los 
gastos del guarda que estableció allí la 
visita. 

üisponieudo se proceda á la construc
ción de capotes y gorras para los Inspec
tores y guardias de Policía urbana, abo

nándose este gasto con cargo al capítulo 
de Imprevistos, cou la modificación pro
puesta de que dicho servicio so haga por 
administración. 

Acordando cl aumeuto de personal 
con destiuo á las Tenencias de Alcaldía, 
destinándose á este servicio loa 30 escri
bientes temporeros asignados á la Sec
ción do Estadística y nombrándose otros 
30 para completar el número de 60 que 
so consideran necesarios para los traba
jos de quintas, entendiéndose que de di
cho total había de cesar el último día de 
Febrero la mitad por lo menos, sin per
juicio de que cesen además los que con
sideren innecesarios los Sres. Tenientes 
de Alcalde; y que el importe de haberes 
que no esté dentro del crédito autorizado 
se abone con cargo al capítulo de Im
previstos. 

Autorizando á D. Francisco Gutiérrez 
para enajenar á D. José María Charlo el 
lavadero núm. 4 moderno de la ribera 
del rio Manzanares, cuyo dominio direc
to pertenecía á Madrid, obligándose á 
pagar á S. E. el canon establecido. 

Acordando se proceda á la adquisición 
de una berlina para el servicio del Exce
lentísimo Sr. Alcalde, abonándose su im
porte, que podría ascender de 4.500 á 
5.000 pesetas, cou cargo al capítulo 1.°, 
artículo 8.° del presupuesto, y que so 
veuda en pública subástala berlina que 
hoy existe, que se cousidera inservible. 

Resolviendo, en vista de que la pro
posición presentada por los Sres. Oohoa 
y Compañía, admitida en la subasta de 
carpetas del empréstito de 80 millones, 
verificada en 5 del actual, que era de 
70.794 reales nomiuales, excedía en 
41.992 á la cantidad presupuestada, se 
admita sólo por el valor de 28.802; entre
gándose al interesado una certificación 
por el resto de la referida proposición 
para que pueda hacer uso de ella en cual
quiera de las amortizaciones sucesivas. 

Acordando que el abono á los propie
tarios por el importo de los PIES de sitio 
que ceden á la vía pública se haga en la 
misma forma que hasta aquí, pero sin 
exigir la certificación del Arquitecto mu
nicipal que áutes era necesaria, bastando 
sólo que se conozca de un modo positivo, 
y después de los trámites que siempre se 
han observado, el valor del terreno que 
haya de destinarse á vía pública, y si al
guna vez hubiera necesidad de otorgar 
escritura, los gastos que por este conpep-
to se originen se satisfagan en el tanto 
que en cada caso se fije, con cargo á la 
misma partida del presupuesto destinada 
á la indemnización. 

Desestimando la instancia de D. Án
gel Teresa Marquina, Arquitecto de la 
Academia de San Fernando, en que soli
citaba como autor del ante-proyecto pre
miado para colocar una verja en derredor 
de la Puerta de Alcalá, se le indemniza
se con arreglo á las tarifas aprobadas. 

Acordando la cesión á Doña Josefa 
Crespo, viuda de Olea, de uu trozo del 
antiguo camino de Canillas que debía 
agregar á su propiedad, el cual compren
día una superficie de 3.793 pies, que al 
precio de 2 pesetas cada uno, importa
ban 7.586 pesetas, según justiprecio de 
ambas partos, previo el otorgamiento de 
escritura, y cuya suma había de ingresar 
en los fondos municipales correspon
dientes. 

Acordando el abono á D. Higinio Gon
zález Saenzde la .cantidad de 5.520*19 
pesetas con cargo al capítulo 4.°, articu
lo 1.° del presupuesto do la primera lona, fior el terreuo que se le tiene ocupado en 
as calles de Santa Engracia y de García 

de Paredes, mitad en el ejercicio actual 
y mitad eu el del año próximo, para que 
puedan atenderse los compromisos de es
te género que pudieran presentarse. 

Resolviendo la instalación de alum
brado en la parte de la calle de Don Mar
tin entre la del Buen Suceso y la Cues
ta de Areneros, bajo el presupuesto do 
187 pesetas, pero ejecutándose PREVIA
MENTE las obras do empedrado de dicha 
calle. 

Acordando la modificación de las pa
radas de coches do la Puerta del Sol y 
calle de Fueucarral con motivo del es
tablecimiento del tranvía del Norte, y 



Limos 20 de Enero de 1879. 

con cuya reforma so hallan conformes 
I 0 3 industriales. 

Sesión ordinaria del 25 de Noviembre. 
Acordaudo en vista de un oficio del 

Sr. D. Manuel Yillachiea, manifestando 
que no habiéndose aceptado su propuesta 
de reivindicar el terreuo que pudiese re
sultar edificable en la superficie de ío que 
hoy componían sus casas números 23 de la 
Carrera de San Jerónimo y 5 de la calle 
de Sevilla, para ensauche de esta última 
calle, era su voluntad no enajenar eu fa
vor del Muuicipio dichas casas, como en 
principio estaba acordado, que ol Presi
dente, ánombredel Ayuntamiento, retira
se el expediente de la discusión eu la 
Junta muuicipal que debía tener lugar 
el sábado próximo. 

Concediendo la autorización general 
al efecto necesaria al agente consistorial1 

1). Domingo Sendra para recoger varias 
inscripciones por el Su por 10(J de1 Propios 
que euesta provincia y en la de Badajo/, 
fueron vendidos y eran propiedad de esta 
villa. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de 10.0 candelabros para 
el alumbrado de gas, adjudicado á ü o n 
Saturnino Otaegui, en la cantidad de 
55'86 pesetas cada uno, ó sea con un be
neficio para los fondos municipales de 
14*14 pesetas también en cada uno. 

Acordaudo que los paseos situados 
junto á las aceras de la calle de Serrallo 
désele la calle de (Joya hasta la cstaciou 
del tranvía, se modiiiquen hasta dejarlos 
en iguales condiciones que los del primer 
trozo de dicha calle, para que la Empresa 
do aquel coloque doble vía en el segundo 
trozo, siempre que satisfaga a los fon
dos municipales el 2ó por 100 del prcsu 

Sr. Gobernador de la provincia, según 
está provuuido. 

Acordando.que los desmontes que han 
de efectuarse en I93 terrenos de la man
zana 10, detras del Museo de Piuturas, 
cuyo presupuesto importa eu conjunto 
lll.'.^ü pesetas, se limiten por ahora al 

(primer trozo, que ascieuden á 28.35CL 
Concediendo licencia.á D. César Do-

uuso y Montesinos y á 1). Pedro Sánchez 
para construir de nueva planta las casas 
números 8 y 8 duplicado de la calle de 
Doa Felipe, abonándoles el.importe de.los 
pjga de sitio que cedeu al tránsito público. 

Acordando la reforma de las alinea
ciones do las calles Carrera de San Fran
cisco y variaute parcial de uu trozo de 
la de Sinovia, anunciándose eu el Dia
rio ojicial.dcAviso*'"para que llegue á 
conocimiento de ios iuteresados á quieues 
afecta la reforma. 

Disponiendo á petición dejvaríos. pro-i 
pietarios y de la Empresa del tranvía de 
Madrid, que so prolongue la liuea Jo éste 
por la oaiLe de t-erraz desde su continen
cia con la de Ventura Rodrigue» hasta el 
Paseo de Areneros, c o n la facultad de es
tablecer el servicio,por ahora, bástala ca
be do Quintana; dándose conocimiento ai 
Sr. Gobernador de la provincia, eu cam-: 
piimieuto del art. l i ó del reglamento 
de 24 de Mayo último, para que resuelva 
lo que mejor estime. 

Acordándola licencia solicitada por 
D. Vicente Floren y Cristóbal para cons-, 
truir de nueva planta, en la calle de Lan
zas Agudas, manzana 185 del ensanche, 
abonándole mediante transacción y previo 
el otorgamiento de la correspondiente es
critura, la suma de H.592'30 pesetas, 
por los pies de sitio que cede cu beneficio 
del tránsito público, con cargo al capítu-" 

puesto formado, que en total asciende á lo 4.°, art. 1.°, alineaciones del presu-
20.259'19 pesetas, dándose conocimiento ? puesto vigíente de la primera zona, 
de la parte relativa á dicha colocación al | Desestimándola pretensión del cou-

¡J: t^ ' io imi» c e í m q »>iq> I-.R.i'IN'JI] Mi* * 

• i l A l o í : 

tratista de limpiezas solicitando se le in
demnice el perjuicio que se lo sigue al 
obligarle á verter al no las aguas focales, 
toda vez que se |ialla obligado á cumplir 
este servicio por las condiciones' 13, y '19. 
del contrato. 

Acordaudo so conteste la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la Go
bernación para resolver el expediente, 
promovido por el Ayuntamiento de Valle-
cas, soiicitaudo autorización para cons
truir uu matadero público, informandoen 
sentido desfavorable en vista de los an
tecedentes que existen relativos á este 
asuuto. 

Madrid 15 de Diciembre de 1878.= 
El Secretario, José Diceuta. 

A l g e t e . 
La recaudación del repartimiento pa

ra hacer efectivo el contingente provin
cial y déficit del municipal euesta villa 
por el primor trimestre del corriente año 
ep mómieo, se verificará en los dia3 \2¡, 
13, 14, i:,y mef actual en la ca
sa del Ayuntamiento, calle Mayor, uúme-
ro 2, des.le las nueve á doce de la maqar 
na y de dos á cuatro de la tarde. Por lo 
que deseando evitar á los contribuyeles 
los apremios que en otro caso son consi
guientes, les ¡nvito á que concurrau á 
satisfacer sus cuotas, y obrando así dejo 
cumplido el precepto legal, ¡jaso del pro
cedimiento contra los morosos. 

( Algcto 7 de Huero de 187U.=El Alcal-
idb, LuisLopez. 

Hurtar v i e j o . 
Con autorización superior y previo 

acuerdo del Ayuntamiento que presido, el 
domingo 20 del actual, á las doce del dia 
y'eu la casa consistorial de esta localidad, 
tendrán lugar separadamente las terceras 

'subastas de pastos de los montes de estos 
propios titniados Cerquilla y Lomo, 

|)b t»l' , ,tiqii'í»iq li; »<*jiun M& Y. U'Ji'-'íiui 
lar. 

tranzones Espinar y P e u a ^ 
üa de la Retama y Dehesa v S ? » W 
las condiciones expresadas e a S% 
que se halla de manifiesto en l a &2¡¡¿4 
ría de este Ayuntamiento, airt\¿S****1 

Upe el últimamente fijado 4 <a«U?M 
Y para la debida pubhcid^iajíjjs 

el presente. n*] 
Bustarviejo 12 do Enero de Ifc-ft ^ . \ 

Alcalde, Pedro Diaz.=D. á. i> ¡ ¡ ^ 
Osete, Secretario. 

Se halla vacante la plaza de PvnJ 
céutico titular de esta vlüa, c-
anual de 500 pesetas, pagadas 
tres vencidos de loa fotií pon 

-—-OS núinitíiIS 
por suministrar los medícame:QI 
sarios á 50 familias pobres. 6 t *4 

lista población consta Qe3óoVA*:J 
es sana, de buenas y abundantes T>3i 
está situada en la falda de la* si-S?! 
dista de Madrid, á cuya capital peruSJ 
10 leguas por la carretera do I r a n ^ 

Los aspirantes á dicha plaza . ¿ ^ J 
sus solicitudes al Presidente del.AvHB 
miento que suscribe en término "fe i j 
dias, contados desde el do la fecha, ] 

Bustarviejo 1.° de Huero de l»7j ^wl 
Alcalde, Pedro Diaz. 

Cadalso. 
Por dimisión del quo la áesempeiid 

se halla vacante la plaza do l|JNb3 
rujano titular de esta villa para lauJ 
tencia do 70 familias pobres, dotnU «3 

' 750 pesetas anuales, págalas por triaaJ 
! tres vencidos de fondos municipaleí, y j 
• Ayuntamiento y Juntado asocud&i tí 
la misma, en sssion de esto dia, lun *CJN 
dado se anuncie por término do 30 diai p*. 

1 ra admitir s >licitades; previniendo» 
serán preferidos los que lleven ocho lia 
dedicados al desempeño de su profows. 

Cadalso 9 de Enero de 187 • 
calde, Podro Abad. 

i.l ..í : 1 . - i • n " r r i ¡' cu. L'ítNB 
no oL oi-tdiüij lo no it:<aú 

Nota de los hacendados forasteros de esta villa que tienen su residencia en Madrid y son deudores á la Hacienda por contribución territorial y empréstito en dirensí 
años, y para cuyo pago tiuuen lincas adjudicadas á aquella: la eínl se publica en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia con objeto deque llegue á su couochnienl • 
en el término de dos meses, á contar desde el 1» de Noviembre último, no pagan sus cuotas, costas y recargos, so incautará desde luego el Estado de las iudi.-iiis 

salvo el derecho quo tienen do retraerlas dentro dol plazo que marca lu ley de Presupuestos vigente. 
- n o m vi) 

Número 
de 

orden. 

337 

11)5 

» 

337. 

430 

243 
i 

LI: 01 

318 
321 

189 

231 

223 
226 

235 

280 

CONTIUBUYENTKS. 

Calixto Vázquez.. 

Manuel Mingo 
Y usté 

Dcogracias Pascual 
nl> lié bíióv U *II 
ídem 
Melchor Alvarez.. 

,ll|jílV.1Í.K«<i Itflll 

iilujl *. NIUUR¿ 

FÍÚFFFK LV Mi nt 

FINCAS 

fe m.-lt Ju: 
-AITHN tu ! 

l.MI'oKIK DE LA ADJUDICACIÓN. 

Casa Pozo do la Ventanilla: lin
da Juan Fernandez 

nnic h< h j i j ¿ j y. j . vn . ! T Í 
Casa calle del Embudo 
Tierra, camino de los Coches: 

linda Alfonso'Martin-
¡/ Gasa calLe del Ró'.npliuo . , 

Olivar ea las Conehcra*, SO o\\-
V O S . . K . . I . . . . . 

Isidro Martin (11.). j Vicha. Perillán, tres celemines: 
I linda Féraanuo Fuente 

Elenteno Moreno 
(Herederos.) 

Romualdo Sebas
tian 

Eugenio Sebastian. 
Antonio P é r e z . . . . 

Felipe de Mingo.. 

Benito de la Mo
rena 

linda 

Tierra, Fuente Cárdenas: otra, 
Fuente del Palo, y otra en 

! ' Yai^olóso:. \... .>. . . . . . 

Viña en Fuente Nueva, ĉ n 200 
• ¡ i pepas, , y . . . . . | . . : | . . i . . . . .' 
Casa calle de la Amargura 
Tierra, Canos, dos fanegas seis 

celemines: linda Gonaro Fru
tos 

Casa calle del Paraíso: linda Es
teban Daganzo.. 

Ana Adela Serna.. 
Juana Sebastian... 

Testamentaria de 
Fernando Sanz.. 

Laureano García.. 

Tierra en Portillo Luengo, cua
tro fanegas segunda: linda 
Marta Ortega 

Cása<3harcote: linda con la calle 
Viña en el Arroyo del Moreni-

llo, una fanega segunda.^ 
i'i r • ' íuVl; ?*J I b ! eb f.:-i 
Casa en la calle de la Fuente... 
Viña Valdearenas, coa lUJ cepas. 

El Molar 1.° de Enero do 1879.^=El Alcalde, Pedro Borrendero. 

I j u O l m e d a de l a C e b o l l a . 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta de licitalores las dos subastas ia-
tjnti lis para el aprovechamiento de los 
pactos do iuvieruo del monto N uevo, de 
estos Propios, el BsÓAlO. Sr. G oberuador 

civil ha autorizado á este Ayuntamiento 
para que proceda ó verificar la tercera, 
qu-.\d«ln»rá tener lugar el jueves 23 do 
los corrientes, á las doco en puut> ;de su 
mañana,.bajo la tasacióná. que ha sido 
reducido dicho aprovechamiento por el 

.wiliD 

Distrito forestnl, para 25Q reses lanares 
y con sujeción á las demás-condiciones 
quo han regido aulas subastas anteriores. 

i. i 0,111 -da de la Cebolla 12 de Enero 
de iS7'.í.=P. A. del Ayuntamiento, el 
Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 



Lunes 20 cié Enero de 1879. 

airantes habrán de reonir las 
¡ 2 "tiffidas por el art. 123 de la 

C^idoál vigente, dirigirán sus soli-
WCWoondnctodel Sr. Presidente 
•&**%A término de 30 dias, contados 
CÍTla inserción de este anuncio en el 
¿•"ÍLv OFICIAL de la provincia, 
^ t o r n e r o 11 de Enero de 1879.= 
3 ¿Salde, Vicente Parra. 

Titúlela. 

tu, renuncia del que la desempeñaba se 
^ T a c a n t e la Secretaria del Ayunta
R A N de esta villa, dotada con el sueldo 

w*¡¡Sí¿e 730 pesetas, mas 50 de apéndi-
| ^¡repartos; y se advierte que laSecre-

S d * l Juzgado municipal de esta villa 
I Tacante, yesmuy probable recai-

* 0 nombramiento en quien lo sea para 
' Se jMonicipio. 

F ĵ os aspirantes á dicha plaza presen
i l sos solicitudes documentadas en el 
,¿Dino de 20 dias al Sr. Presidente de 
0c Atontamiento. 

"[¡luida 7 de Enero de 1870.=E1 Al-
0Üe, Hipólito García. 

Valdaraeete. 
Kl presupuesto extraordinario de es

to distrito para el actual ejercicio econó-
!as cuentas de fondos municipa-

1877-78 se hallan de manifiesto 
¡pe termino de 15 dias 0 D j a Secretaría 
il Ayuntamiento para que puedan exa-
wouks los vecinos qoe lo deseen, como 
previenen los artículos 146 y IQ\ d e j a 

Valdaracete 12 de Enero de 1879 = 
B Alcalde, Miguel Navarro. 

Valverde. 
No habiendo ofrecido resultado por 

Ilude licitadores las dos subastas ven
gada! para el aprovechamiento de los 
«litoide la dehesa Cuarto Bajo y los de 
titrunoties Cerrillo Verde y Hoyo 
SBMO,» anuncia de nuevo para que ten-
p logar la tercera subasta el dia 27 del 
cornéate, y hora de las doce de su maña
nead salón de sesiones de este Ayun
tamiento, bajo los tipos de 750 pesetas el 
•rime» y 375 nesetas el segundo. 

Se anuncia llamando licitadores. 
• VilTerde 15 de Enero de 1879.=El 
mrtto, por orden, Ramón Gómez. 

Pmitatos judiciales. 

iUZfifcOOS 01 PRIMERA IHSTANCIA 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis-

**Ao de Audiencia de fuera de Madrid 
J iva. de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 
W el presente hago saber que en di" 

•¿«gado y por la Escribanía del qu& 
IT***» se ha seguido causa criminal » 
¡*Ĵ ia de parte contra D. Isidro Orte-
gjwmon, de 60 años de edad, natu-
, ¿ ^ í Q a de Campos, casado, vecino 

úmero de 
des, cuya 
nites, fué 

— jwr ios señores de la Exce-
;^~^\-Wiencia del territorio en 0 do 
h4¡2^i *i©ndo la parto dispositiva 
tamil ^* sentencia üjae á dicho pro-

**¡» o s c l Q e c o n s i derandoloexpues-
I T A Í I ^ ^ r i o r e s considerandos, debe-

| Q J J J W O M y condenamos á D. lsi-
^ i f e t P j ^ o m o n > como autor del de-B?1**?!?̂  d e documento público, en 
FCZJJ°«ho meses y un dia de cadena 
JfcT^ ( l Q e Por razón de su edad cum-
R**tajft*2 e c i m i e n * ° ^ue determina 
e 5«eidi?? 1 0 d ^ 0 0 pesetas de mul-
f^ l ^ . C l o n civil durante la condena; 
ítaieio «w> l u t a perpetua para el 

P**eÍ r.L. . a 9 ^ sumario, y una ter-

C'¿ ?JJ Mi >tt8ertfi el presente edie-
^Tix OFICIAL de esta provin

cia, con arreglo á lo dispuesto en ol ar
tículo 914 de la ley de Enjuiciamienio cri
minal, expido el presente. 
i O WP a d 0 xT e a M a d r i d á 1 0 d e Enero de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por el presente se anuncia la muerte 

abintestato de Doña Josefa García Villa-
real Baguer, natural de esta Corte, hija 
de D. León y de Doña Francisca, de 52 
años de edad, que falleció en la misma 
el dia 9 de Marzo de 1878; y se llama á 
las personas que se crean con derecho á 
heredarla para qoe dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, á deducir las reclamaciones 
de que se consideren asistidas. 

Madrid 16 de Enero de 1879. = 
V.# B.°=Rubio y Cadena.=Por mandado 
de su señoría, Juan Soriano. 75 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte y Magistrado de Audien
cia de fuera de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Ausó, vecino de esta Corte, 
en la calle de la Luua, núm. 7, cuyo 
actual paradero se ignora, y á dos hom
bres que en la mañana del 29 de Noviem
bre último, estando en la calle del Pez, en
tregaron un reloj á Carlos Fernandez del 
Álamo para que lo vendiera á Francisco 
Soler, á fin de que en el término de seis 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezcan en 
el Juzgado de mi cargo á prestar declara
ción encausa criminal; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 1879.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Alca lá de H e n a r e s . 
D. Jacinto Valentín, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo por término de 15 dias, á con
tar desde su inserción en la Gaceta y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, á José 
Abeijon Castro, que aparece ser natural 
de Polan, en la provincia de Toledo, don
de tiene su esposa, llamada Angelita Gon
zález, y familia, de oficio zapatero, y del 
cual no constan más antecedentes, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto de 3.600 rs. y unas al
forjas con dos mudas de la propiedad de 
Pedro Revuelto, llevado á efecto en Me
jorada del Campo en 15 de Noviembre 
próximo pasado; prevenido que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
y demás funcionarios de la policía judi
cial se dignen proceder á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes de dicho 
José Abeijon. 

Alcalá de Henares 9 de Enero de 
1879.=Jacinto Valentin.=El actuario, 
Gregorio Azaña. 

A l m a z a n . 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido 
por providencia de hoy en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa 
criminal seguida por mi actuación con
tra D. Saturnino Pedraza Gallego, natu
ral y residente en el pueblo de Brius, 
Presbítero, de 44 años de edad, sobre des
acato á la Autoridad, se cita, llama y 
emplaza á éste para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este 

Juzgado á serle notificada la sentencia 
ejecutoria dictada en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; in
sertándose la presente cédula en la Gaceta 
de Madrid y B OLETINES OFICIALES de 
esta provincia y de la8 de Guadalajara y 
Madrid, donde se cree resida en la actua
lidad el Pedraza. 

Almazan 4 de Enero de 1879.=E1 
actuario, Darío García de Leaniz. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Fernando de Heredia y Mondragon, 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el preseute edicto se llama á Jo
sé Ortega, que ha vivido en Madrid, ca
lle del Salitre, núm. 16, taberna, y á un 
tal Miguel, de oficio chalan, para que en 
el término de 20 dias comparezcan en es
te Juzgado á fin de recibirles cierta de
claración acordada en causa que se sigue 
contra Rafael Juan expósito y otros por 
hurto. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Ene
ro de 1879.=Fernando de Heredia.= Por 
su mandado, Valeutin Ugalde. 

C h i n c h ó n . 
D. José Gouzalez Cabeza, Juez de prime

ra instancia de la villa y partido de 
Chinchón. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Agustín Ferrer y Genoves, natural de 
Cañaruelas, de 55 años, casado, jornale
ro, vecino que fué últimamente de Valen
cia, habitante en la calle de San Nar
ciso, núm. 30, habiendo residido también 
en dicha ciudad en la plaza de la Miseri
cordia y establecimiento de Beneficencia, 
procesado por eldelitodehurtodeunabata, 
para que en eltérmiuo de 10 dias, acon
tar desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este 
mi Juzgado para hacerle saber la senten
cia ejecutoria recaída en dicha causa y 
que satisfaga la multa que le ha sido im
puesta ó sufra el apremio personal cor
respondiente por su insolvencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades y á los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura y remisión á este Juzgado del 
expresado Agustín Ferrer Genoves, de 
estatura regular, ojos pardos, tuerto 
del derecho, nariz regular, barba clara, 
pelo rubio, color bueno, boca regular, 
caso de ser habido. 

Dado en Chinchón á 9 de Enero do 
1879.=José González Cabeza.=P. D. de 
su señoría, El Escribano. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Mt ñas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Junio de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de una casilla de peo
nes camineros de la sección de Málaga á 
Torremolinos, de la carretera de Cádiz á 
Málaga, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata, que asciende á 8.110 pesetas 91 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obra3 públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
licitadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 7 de Enero de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de „ enterado dei 

anuncio publicado con fecha 7 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de una casilla 
de peones camineros de la sección de Má
laga á Torremolinos, de la carretera de 
Cádiz á Málaga, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro, con .estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra,.por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 12 del próximo mes de 
Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta délas obras 
de la travesía de Loja desde el puente 
de San Francisco á la carretera de B a i l e n 
á Málaga, provincia de Granada, bajo el 
tipo de 13.255 pesetas 86 céntimos á que 
asciende su presupuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, y eu Granada ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 700 pesetas en dinero ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 7 de Enero de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 7 de Ene
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la travesía de Loja, desde el pueute de 
San Francisco á la carretera de Bailen á 
Málaga, provincia de Granada, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; peroadvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que so compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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RELACIÓN délas compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. 

llarina de 1.* clase comercio. 

D. Cayo del Campo 

Harina de 2.a c/tfíá comercio, 

D. Cayo del Campo 

Vecindad. 

Alcalá. 

//«n'.ítf (fe 3.* c/<we co?>ieraV>. 

D. Cayo del Campo 

2 3 

23 
27 

•21 
23 
* * 
2.; 
27 
23 
29 
30 
31 

Carbón de cok. 

. . j • '«'•lltl'if t< , | : ;.' .1 ,11 i •. 
Cebada. 

• • ; . . . . . j . ' . . . . . ( . . . . . . . . . . . . . . 

I). l)cmtoMedrauo . . . . . 

• " Paja. 
I" '' * 
D. Manuel Mnrtm , 

Severo Suarez.... 

D. Cecilio Gurrea.... 

L). Marcos Gutiérrez.* 

ídem 

ídem • •• •• 

Madrid '.. 
i .F IIÍTI ttli vl»l. i ' 

N 

ídem v . . . ; , , 
Ídem 

' . V ; . , . . ' I - nhoY. ui |M ni 

Fuenlabrada 
Sau Sebastian de I 0 3 Reyes.... 
Alcalá . . . . . . . . 
Alcorcon ,.« 
Alcalá • 
San Sebastian do los Reyes.... 
Ídem. 
Las Hozas 
Alcorcon 

n 

» 

,• .:t«-.?l 

1.. tíñi 

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=E1 Administrador, Rafael Muüoz.=V/ B.°=K1 Comisario de Guerra, Inspector, Joaquín María de Ferror. 

. 
UlOftL .<l 

III 
! 1 1 

Factoría do utensilios de Aranjuez. 

,...\{w,2 ,W,U i-1 —jh „ v . „ ; i ?.|, , , i,-,, , .. 
TERCERA DECENA DE DICIEMBRE PE 187$.. . 

R E Í A , - K . N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis-

1 
Días. M J M D R E S D E L O S V E N D E D O R E S . 

C A N T I D A D 
c o m p r a d a . 

Aceite. 

21 71*358 litros. 

Carbón. 

15 
i' >." 1 >'i • 1 ir, , 
D. Felipe Sancho?. 4*44 quints mts. 

PRECIO 
üc la unidad. 

Vesetat tints. 

'..>•••)/ -i' iwtSijn i!l>'> : t.r.mxi i 
Factoria de subsistencias do Aranjuez. 

"' -• j ; .-¡l,;< f.¡ ••l't.f .'.t •> '( , MU'» 7 | • «Y I 

• ¡¡I 7 nVnitV) «1 nio IM liTW&j : R ErfesaH 1í:J I ¿Í. 3fl ~.Jfl 
TE ROE HA DECENA DE DICIEM1JRE D B 1878 . . • • • 

RELACIÓN de. las compras de artículos de inmediato consumo verificáis f* 
misma durante la presente decena. 

1'20 

10*87 

Aranjuez 0 1 u u I ^ I V > I « J I U « « W « » — • . » « — ~ - » — 1 

El Comisario de Guerra, Inspector, Fermín Toribio. 
Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

%s coni 
del mes actuat 

N O T A délas compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 

Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

Peteut c¿»U. Quintales melcs. Fauegas. 

Valor de la 
unidad. 

Peteut c¿»U. 

ii 24510 8*25 

1 . 5 0 0 M 4'35 

Alcalá ae llenares 01 ae u i c i u m u i c u» , — . ¿ —¿Teé 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez batieras. 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1878.=E1 Administrador, Joaquín 
El Comisario de Guerra, Inspector, Fermin Toribio. 

MADRID: lST9.-Oucl iu tipográfica del Ho>pfcl°-


